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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) de enero dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00154 

00 

 

Por incumplirse los requisitos del art 82 del código 
general del proceso, devuélvanse los documentos aportados, observando 
que la parte actora se inhibió de allegar la demanda 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 010 hoy 24-01-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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